
Información de Trámite
Nombre Trámite INSCRIPCIÓN PARA BACHILLERATO ACELERADO PARA PERSONAS DE 18 AÑOS EN ADELANTE CON

REZAGO DE 3 O MÁS AÑOS

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Descripción El Bachillerato Acelerado se basa en el autoaprendizaje, lo que significa que el estudiante realiza un proceso
autónomo con clases digitales accesibles desde cualquier lugar, apoyado por textos virtuales, guías de
estudio y otros recursos didácticos, con el acompañamiento de un tutor o guía. Este programa está dirigido a
personas de 18 años en adelante que no hayan finalizado sus estudios de primero, segundo y tercer curso de
bachillerato, con un rezago de 3 o más años, y que cuenten con toda la documentación solicitada por el
Ministerio de Educación del Ecuador.

El propósito es que el estudiante pueda finalizar el bachillerato en un tiempo máximo de 15 meses y sin
ningún costo.

¿A quién está
dirigido?

El Bachillerato Acelerado está dirigido a personas de 18 años en adelante que no hayan finalizado sus
estudios de primero, segundo y tercer curso de bachillerato, con un rezago de 3 o más años, según el artículo
134 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI). Este programa, promovido por la Prefectura
Ciudadana del Guayas, permitirá a los mayores de 18 años completar los estudios secundarios en 15 meses,
sin ningún costo. A través de un convenio con la Universidad Católica Santiago de Guayaquil y la Unidad
Educativa Santiago Mayor, se presentó esta oportunidad para quienes no lograron terminar sus estudios y
desean obtener el título de Bachiller por diversas razones. Jóvenes y adultos en situación de escolaridad
inconclusa pueden acceder a estos servicios educativos para culminar su educación formal.

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Título de Bachiller de la República del Ecuador.

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:

Requisitos y documentos:
Tener cumplidos 18 años o más.
Nombres y apellidos completos.
Número de celular
Correo electrónico.
Documento de identificación o pasaporte.
Certificado de votación (mayores de 18 años). 
Certificado de haber culminado la primaria
Certificado de promoción de séptimo (7mo), Octavo (8vo) y noveno (9no) o hasta el año que avanzó
Planilla de servicios básicos.
Dispositivo con conexión a internet.
Enviar el listado de requisitos y documentos en formato digital debidamente escaneados y organizados
al correo: bachilleratoacelerado@guayas.gob.ec

PD: Todos los documentos son necesarios. En caso de no contar con alguno, se sugiere acercarse al distrito
o al Ministerio de Educación más cercano para regularizar la documentación. Es importante tener en cuenta
que, si se trata de instituciones educativas desaparecidas, el trámite puede tomar varios meses, por lo que se
recomienda iniciar con antelación el proceso de obtención de los documentos.
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¿Cómo hago el
trámite?

El canal de correo electrónico está disponible las 24 horas del día, lo que permite a los usuarios enviar su
solicitud en cualquier momento. A través de este medio, también se pueden remitir los requisitos y
documentos correspondientes:

bachilleratoacelerado@guayas.gob.ec

Canales de atención:
Correo electrónico.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

1. Correo Electrónico

En los periodos activos de inscripción, se recepta documentación las 24 horas del día mediante el correo
electrónico. Los periodos de inscripción pueden ser consultados a través de redes sociales:

https://www.instagram.com/prefecturadelguayas
https://www.tiktok.com/@prefecturadelguayas
https://twitter.com/prefguayas

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Analista de Educación 
Correo Electrónico: bachilleratoacelerado@guayas.gob.ec 
Teléfono: 0985748752

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2025 10 0 18

2025 09 0 0

2025 08 0 0

2025 07 0 0

2025 06 0 0

2025 05 0 0

2025 04 0 1

2025 03 0 0

2025 02 0 0

2025 01 0 0

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. Art. 3.3.2.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-03/Estatuto_Resolucion-No.PG-MAV-001-2024.pdf
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